
- ,

S O B M E  L A  D O T A C I O N

© S I»  c i r s T O  w  S i i .  • ^ la s m ©

DISCURSO PRONUNCIADO
”  .  '  ^  ' .

.  ,  ' /

'  -  . '  j :

-

-  , POR
I* ,  '

,  -  
Í ,  ^

lO im  J i 0 d q a m  J í ? ( t ó i 0íír0  | 3d d } ^
: V 2.

i X O X V T Á 3ÍO  v o n
J  i’

V  .  •
;  ■

SN LA SESION DEL 14  DE JUNIO DE x84<».

OFICINA DE DON TOMAS JORDAN
ZMrRssoa de cjlmara ds s .

1840-



I ,  l „ .

f

i> .'

.  ^ ' -  .y  '• ' i ' í  '
^  * ♦ , •

;..-'v. / t.', «'■ ■ sv,'.'; '--••.wr.'■ y s

^ > -  .  -  -  '  51

;v. ■

1
' - í ' ' . " '̂" * ..  ̂ ..-•V

i  • / .  . •  . ,  . . . '  : • •  y  -

> X -  ,■ I < l ‘ .  '  -A* s ,  V '  * , V  ’  ^  ^  í v ' Í . N - » , . . .  .

Un discurso pronunciado sin ólras pretensiones que la de 
fundar mi voto, ha escitádo hlás interés, favorable y adverso* 
que el que yo esperaba, y deseaba. Se me bao dado aplausos
inmeréeWíísV^We barí becbo crílidas^qúe tríeo bijullas. Ni

r '  ^ • ' /  I,' V  -4^  / ■  . ' ■ y - '  . ' v i *  V  ' '  ■■

me quejo ni me defiendo: quiero solo que mis amigos para 
juzgarme vean con^algqna e^íactitui ^  que yo pro
nuncié, y no" tengan por veridicos los estrados del Eco del 
Comercio ó del Correo NacionaL
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's iítíá desgracia tener t̂ ue combatir el dictamen del Sr. diique'de Gor, despues 
discurso que el Congreso acaba de escuchar de los labios d é5 . S: Es una des

gracia, señorés; porque lo es siempre el haber de impugnar Unas ideas defendidás 
con tanta convicción y con tanta fe; poique la fe y la convicción son las que aquí 
tienen influjo, las qiie producen efecto, las que obran mas poderosamente sobre el' 
ánimo de los Sres. Diputados. Yo impugnarla con gusto una opinión que hubiera si
do defendida solo con elocuencia: cuéstame trabajo rel)atir la que se ha defendido 
con tanto candor, con tanta confianza. Pero yo también, señores, tengo mi convic
ción , y tengo fé en mis doctrinas: yo también tengo que presealar algunas razones^ 
por las cuales no puedo acceder al'dictamen que estamos discutiendo.

Debo prihcipiar manifestando que habiá concebido el fume propósito de no to
mar parle activa en este debate, convencido por experiencia de las graves dificul
tades que ofrece su decisión. Y  digo por experiencia, ponjiie tuve el honor y la,des
gracia :de ser individuo dé,la comisión encargada de examinar este punto en la legis- 
iatnra de '87 a  38 , y  rhe'ha coslado antes dé ahora largas médilacioiiss y sérins 
afanes; Asi "es, que estaba resuelto á encerrarme en los deberes mas éstrietos de Di
putado, y a  dar un votó silencioso en esta cirésticm, de tanta, trascendeaciá. Pero ha\ 
habido circunstañcíás muy poderosas que me han o h n g a d ó e l a  palabra, yrde
bo maniféslaHái ál'GÓngréso para que, me disculpe y excuse * s i  por . vea tura t^go^ 
que molestarle. ; - , ^

Filé la primera j la  declaración qué se ha íiéclió aquí, „no óir¿ acusación:, de que. 
soló el’ espíritü: revnlücioharió', sólameát e él aba ñdóóe d.e las ideas que merecen el 
nombré dé conser^adoras, nombré-que esto
soló éra ló früé dódiá cóihbádr él diezmo en sii totalidad ó eií siis fracciones. Yó* 
míe me he honrado constóntemenle cotí ser conservádor ̂  y pertenecer al particló 
moderado; yo que he profesado siempre las doctrinas que a este sistema eorrespon-
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den;: no podia permitir de ningún modo que recayera-sobre mí esta acusacionin|usr 
la, sin levantarme á protestar altamente contra ella, á recliazarla con todo mi poder.

Había también otro motivo para que yo hablara en este debate; y es, que cuán* 
do tuve el honor y la desgracia, que antes he,citado, de formar parte de la comisión 
encargada de eí:aminar el proyecto de dotación del culto y clero en el ano 3S, fui 
uno de sus individuos que propusieron como una medida interina, pero necesaria, 
ia aprobación del medio diezmo. Me encontraba, pues, acusado de.falta de conse
cuencia en mis principios; y era necesario que demostrase á la faz de la nación que 
sin faltar á los que he profesado siempre, pude y debí defender entonces el medio 
diezmo, y oponerme ahora enérgicamente á su continuación.

Hubo despues aun otra circunstancia que nos era peculiar a Tos Biputados por 
la provincia de Córdoba. El Sr. Peña Aguayo hiẑ o el uso que creyó conveniente de 
un documento importante, del que se pudo inferir, y se infirió en efecto , que te
níamos un mandato especial, imperativo,,de -nuestros comitentes, para votar con
tra toda prestación de la índolfe de que tratamos, fuese el diezmo ó fuesen sus frac
ciones. Esto también nos ha obligado á protestar contra semejante idea, y á mani
festar los motivos en que se funda nuestro voto.

Por último, señores, ciertas palabras del Sr. Bravo MurilTo en la sesión de hace 
tres ó cuatro dias, palabras que el Congreso escuchó con silencio, pero que yo no 
podia escuchar con gusto, me obligaban á tomar ia palabra, para que saliei-a de es
tos bancos la aseveración de que no todos los que pertenecemos á ellos profesárnos
las mismas ideas que babia indicado S. S.

No voy, señores, á debatir las doctrinas del Sr. Bravo Miirilío; no voy á con
testar á todas siis expresiones. Bástame asegurar, porque no es esta ocasión de com
batirlas, que no participo de mucbál^de ellas ; y bástame el contestar á una notable,' 
que es la de que ya principiaba el tiempo en que pudiéramos ser francos, y mani
festar sencillamente nuestras opiniones. Yo por mi parte debo decir que ocupado de 
qegocios públicos,, primero en ía prensa y despues en este sitio^ be manifestado 
siempre con franqueza y amplitud, tales cuales eran, las creencias que be tenido en 
cada momento. Defendi en el año 34 lo que creía oportuno^ y asi lo dije: lo mismo 
hice en el año 36. En los años 87, 3 8 , 39 y 40 he sido Diputado de la nacion-es^ 
pañola , y no tengo que arrepentirme de no haber manifesladb mi opinión, cual bu-?  ̂
biese sido, en cuantas cuestiones de interés aquí se han ventilado. Basta con esto; 
porque, como be dicho ya, no vengo á disputar con mi amigo e lS r. Bravo Murillp; 
Tengo solo á protestar contra la idea que be manifesiado antes , y á hacer ver quq 
siempre be estado en ei lugar que ocupo, y del que por ahora no me. quiero separar.

Por lo demas, señores, claro está, y basta con una sencilla indicaGioii, pará 
que se crea que no be sido nunca revolucionario. Si la idea de ía supresión del diez- 
mo fuere por desgracia revolucionaria en sí misma, por Ip menos hágasenos ,la justi
cia de conocer que lo será contra todo lo que pensamos: cpie muchos de los que no ' 
queremos ni diezmo, ni ninguna de sus fracciones, no lo hacemos por ideas de re
volución, a las que nos oponemos en cuanto nos es posible , porque las.revoluGiones 
traen siempre males inmensos; sino porque nosotros, consideramos la supresión dei  ̂
diezmo como una necesidad a-la que es imposible oponerse ni resistir.

No es señores, upa-idea revpíucionaHa;.no es por efecto de-desear cam 
bios , mudanzas y trastornos, por lo que impugnamos én el dia' aquélla institución. 
Pero.si no somos afectos á esas mudanzas, á esps trastornos, á esas convuísiones; si 
nos oponemos en cuanto nos es posible á ellas; si aprobamos, y  yo apruebo e l piá- 
mei*o, el adniirable discurso polííicp deíSr. Xejatia; nosotros uq podemos menos, ¿ e ; 
seguir la marcha progresiva de;las  ̂ y. no.'lpodeinos menoS: de éonformarno^ :̂
de resignarnos á lo que estás. no confiúQdamos lá convkdp̂ ^̂ ^̂
y la firmeza útil con una résisttíieia exngerada por la eoutinuád^
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püede sóstenerS Yo apelo al ejemplo practico, que nos han áaáb Hombre? celebres  ̂
hombres emiiientemente conservadores; y encuentro que ellos también han ieiildo ̂ tr'* 1. '1 _M. ' J ' -  7 -gf ' <■ .......... ' ' -nv *'*■ '

iormarsc ccO' ,d!¿is- *r
en Frap-''- -« '  * k « v  »**. ■ • • • .

. •  >ro-»
no contra Tos enibates' de la reyolücion tuvo que. sacrificar é impugnar T 
ée }a--Pa.ina; bien podremos nosolrds en esta Camara proponer la aborlcícn dél 
EiO', é impugnar a los que sostienen sú contiimacion.

4 4

> 4 ^ « .djsas'humanas van marcliando siempre, y lío pueden coufeuersé árrastraoas p 
l^ogreso sociaT.-El diézrao, señores, que no considero como oobtrilhrcidá ni coma 
censo, es una instilucion antiquisima, que cae y se despedaza, íienda de muer-' . 
te por jel movimiento y la marcha de la civilización. Ei diezmo es ima instlliicloa 
propia de la infancíá de todas las. sociedades; y cuando las sociedades sálea de 
infancia, y marchan en eT camino que ningún hombre puede impedlF,' .entonces s® 
derriba el diezmo, y, los que se empeñan en sostenerlo caen con él.
‘ , Los orientales, los árabes, los romanos, todas las naciones en su origen estable

cieron >Vdiezmíi;,_p̂  ̂ diezmó , repito, es la iustiíueioa de la infancia; porquel
la contribución en'frutos es la única, la hatimal, cúaiido iio es posible establecer 
otras; porque es necesario el primer paso en la primera situación de. las iracióntó.
Despiies se aplico el diezmo á la idea del cristianismo, y se doto.con él la iglesia; ■ 
pero despues aun vino una nueva idea á introducir en el diezmo él germen mas p.ron-'ei ger
to de ruina. Si se hubiera- conservado el diezmo como institución aplicada á la* igle-. 
sia,-como contribución eclesiástica, de seguro'babria vivido mucho, tiempo, y aua  ̂

.^oy^diá .pudiera mánlénersei Pero vinieron Tos partícipes legos, vino el Estado, y sa 
aplicó por fui: el diezmo á cosas que no eran de religión. Desde aquel punto se tras
tornó lá índole de lá institución, y debió caer casi tan luego como cayeron las pres
taciones én frutos, sustituidos donde quiera por prestaciones de otra clase.

Tío d%o yo que no sean respetables los derechos de los participes legos, y Jo¿ 
derechos del Estado, á una parle de la prestación decimal; lo que digo es que cuan-' 
do el diezmo no era para la iglesia en su totalidad, sino que.era para los participes’ 
legos y para el Estado en lina: gran parte , no es buen argumento en defensa dél 
diezmo eT acudir á las ideas religiosas,'y presentarlas en apoyo del todo, porque! 
una pequeña parte se aplicara á la iglesia. Es menester conóeevio asi , y advertir la 
contradicción y el sofisma en que sin intención de sus defensores sé incurre, al sos
tener el diezmo como institución-eclesiástica, cuando despues no se Te aplica k 
necesidades de la iglesia. :  ̂  ̂ /

' üAmrcuándo, el diezmo hubiese sido: aplicado únicamente á está; aun sentado 
qtáé hrése una propiedad de ella, ó una prestación, ó una instltncion pará elia; siem- '̂. 
pre^eTdiezmO'habiadéGonduir,;porque si él era Ta consecuencia necesaria de la in-' 
fancia de los pueblos y  dé la civilización, claro estaba que cuando eí estado de estos' . 
pueblos se cambiase, cuando variaran sus necesidades, sus medios,-sus recursos, la .. 
innóvacion haljia de venir, y el sisteaia antiguo v aunque duérá para: ,
podría sostenerse.'-'' -í /::• ís-.- '/ o

>: ; .-Tmieron ademas otras circunstancias no :mé):505 importantes f  vinieron las riQeê  
sidades rentísticas que Ios;puebIos alltiguos¿no’Goixócie^ón,:ipor<ple; éhE8taáOí sé̂ ^̂á̂ ^̂
mentaba de bienes propios suyos: vinieron estas necesidades, agrandándose e.\iráór-
díááriámente'en io f tiempos-modernos,fexteudieirdoseyá^lodo; y- pródueíéñdo" ésos
inmensos-presupuestos; que nos-r presentan ’̂ hora' todas: las- nación^; .lEn'semejanti
situacion::ívéra3necésarÍG:^xtinguir el-d pqrqneóoh eldiezmo era imposiblé-C^:/
táhliWí#e§atribucionés dórritprides, ¿opoi^adpseyde ;es :modo: i- la marcha naturáí’ 
de: las cosasp Asi e§> señorevque el ,die2mq, sin embargp.,de^»-v^



Sr. Tejada, en el disTOrso que°ám e?r *̂ f*®*®j aplicables ¡as comparaciones de!
otras grandes institue on“  no '  f  »  Paralelo con

N o, señores, na la P“ -q“« oada puede sustituirlas,
que no hay una rosa que noner L  “ “  monarquía; por-
dad social; y el h m ^ l  del rornh representa la u n í
veep; mientras el diezmo sin embarco dt que pueda hacer sus
tucion. No era buena la comparación del HIpT* j ’ fs cosa que tiene susti-
que IJamd el Sr. Teiada la nnhiptra . ^  cen las desigualdades sociales , ó la
sma necesidad en la"̂  especie hum ana desigualdades sociales son tambipa
en el mundo qu "lo “ j  ^  ^

 ̂ no es necesario, y concetdmos bien ‘
El diezmo, señores en reemplacen. . . ,

porque hahia concluido'en toda^TsTadon^^^^  ̂ í  concluir, y concluir en España,

demas pueblos de í*a sucedido y sucede en jos.
en ninguna parte donde acaba v onc dp h *̂ *1̂  no se establece de nuevo\
te? Esta institución va desaiiareHemln A f m u c h a s  partes á̂  nde ex,is- 
Escocia, en Eraricia, en Itaha v se caído en-
térra. Extínguese, es verdad de'dT n̂ Alemania y en Ingla-

. mente, en otras por medio de unas parles revclucionaiia-
«o veelve, de c u í t  ier m “nerrqu ■ =' "

: Esto me lleva cons”  la>uesLTrfr T '"
España, y en esta parte me uno á cuanto se ha^rr'l *1 ^'’ f^ t̂mpudo el diezmo ea
más hubiera dado mi voto á semeianie mprlvt este lado del Congreso ; ja-
adoptó. ■ 'O to  a semejante medida en las circunstancias en que se

sea contralctós d e T a s ll* te li^ le T ” 'd^*''^^'i* *®” go.áí'^€elm de ejercífar, aunque 
l-echo á ejercerla de lo o^e fh^r! 1 '  qne cualquiera otro tiene % ,
lición del diezmo en t s l y  ? ¿ Era énora'’n r n l l
veíamos abrumados con tanto npín  ̂Pt n íi pensar en esto, cuando nos
las tropas-del Pretendiente se ĥ aliaban* ^  gu erra civil lo agotaba todo, cuando 
era época para ello? 0 ^ 0 ^  \  puertas de Madrid? No, señores, no:
han del todo los recursos* cuando nn ??  rentístico preparado; cuando falta-
te impuesto por otlo ; „oIne p a í  d í "  “  ' f
porque si bien es cierto alie ^dllX 1  abolieion del diezmo,

de sw tan pronto, no era en iS S , enandl'debia T o rir  p o f í m l d l f

^ ú z á  s i T d í S Z i :  I f ^ i S ^ l T  '0 éneam ente:
menwble facilidad porTo del d.ezipo con tanta presteza, constan la-,

desgraciada nacioiñ No se tiene.aquí fé en el P o l r l r i c l l ^ " *  “  *“'* ■ *

s l s p s s s s s .
la, teidlycrdaiersm cats.'. “  -  í^ b 'P u d o  .Ipamtjrsa, poi;q«e.««



 ̂ cuestión inmensa. T  ¿como, señores,;
M presento a aquelte Cortes.? ¿ Se presentó francamente ? ¿ Se propuso el restablecí-;

Sr. M onf,dwJa palaira.j S. el Mmisterio no hubiera dicho: „e l diezmo estárntL- 
to,.. hubiera dicho: ..restablézcase el diezmo.» Obligación era del Ministerio si
d b v i n r  Pe<¡‘»- que se restableciese. Pues no lo pidió. Cuan-

cito, deseme, pues, el diezmo.por este año.» El MinisSéfio que esto dijo, sanciLó 

lierTn ó^ el diezmo por aqijel año, sol-
Vieron a sancionar la abolición clei diezmo. ; , , ■  ̂  ̂ ’

cuestiones, seimi-es, se presentan francamente, y se abordan como las abor
daba aquel ano el Sr. Pidal. El Sr. Pidal, cuando se presentó esta c u e s t ió n ,X
L  '■ ®s*“ '''ccimien1o del diezmo: si el Ministerio
Bo lmbiera sancionado su muerte, el Sr. Pidal no, habria dicho tales palabras!
nnalúé^f cuestión, y nos agitó extraordiiiariameníe, porque era
y  lo rétoto a¿ra™todn'’r ‘*'“  ^ 1“ con justicia. Yo lo dije entoncesi
y lo repito ahora , todo lo que no se resuelve con justicia vuelve, y vuelve bastó
que se resuelve con elfc Vino esta cuestión, agitó á la mayoria dê  Congreso y
toe! se"»!'* "°"?'í™da para examinarla; nos dividimo's como ahora^y hubo

s secciones en la comisión. Hubo un dict.imen que accedía á lo que pedia tol Go
bierno, la CGiitmuacion del diezmo por un año: hubo otro dictamen que firme en 
la supresión decretada por las Cortes constituyentes, se negó á todo;’ y hubo' otro 
enfiíiy y jo  tuve la honra de firmarlo con el Sr. Morales de It r^rfína «, - *
minando las necesidades de la época, conociendo la imposibilidad de sustituí

el error que el año anterior se 
cireunstancias, no sabiendo. absolü-

í
_  cQneeran, señores, estos tres dictómenes.? El diclámen de los Sres Luían ■ *
Huelves era la consecuencia natoral de la abolición hecha en el año anterior w a la 
consecuencia rigorosa de aquella determinación, prescindiendo absolutamente de loi

v f i f  V - - ■

El dictamen de la Otra minoría, Y One yo suscribí pm nn-. ♦ •

s í r  ; t ’L í i í

. esos principios:, y no eviinimir »r.ír.z:. • .• . ,
podia subsistir, mieiitras se = preparaban medios de sustituirf institución; yer si
dóctriims queprofesaba^ébindividuo que tiene la bnnr»^W r  n  las
tuvo fortuna en laidefensa que hizo dT Wó
óésidadés como pesaban sobre el G o t r n o  V eb1 r r L " J c o n / ' “ ”
Concediera lodotlofiue se nedla V mn u por ultimo á que
tóedio diezmovse ^eseCho^bdica^ ann; No se decretó e|
|5iiesíp que c o n c ia  e era desecharle,
f » .  . . . « . l e ,  . . Ü . Í . . I .  i



I-es, yo -pediré la atención dé ios que están llamados a dirigir lós destinos de nuésfrs 
patria, para que aprendan á conocer las circunstancias eri que pueden hacerse cier-v 
tas cosas, para que aprendan á no perder esas circimstanciás por adelantarse un pQ^s 
mas allá de lo que es conveniente. Quizá si entonces se liubiera"aprobado el medid, 
diezmo,, no fuera hoy imposible que continuára el mismo ó una fracción de el.  ̂ í* 

Pero no fué este, fue el diezmo enterólo queso aprobó, y esa medida prodíija : 
el resultado necesario. Se decretó el diezmo; pero la opinión-contra él se aumento  ̂
s'e engrandeció, se hizo irresistible. Y  no una opinión facticia y mentida, sino una 
©pinipn real que no puede desconocerse, porque no es como la de aquellos casos en 
que pocos gritan mientras que calían muchos. De todas partes se ha manifestado la 
presente'; de todas partes ha sido unánime el clamor, unánimes las ideas. , , ,

Ya nos citó el Sr. Peña un documento del que he hablado antes , y vüelvo ahar̂  
blar ahora. Gomo cita de opinión, el documento mencionado por el Sr. Peña es ir̂  
recusable: como argumento de autoridad , como prueba de lo que se piensa en nues
tras provincias, corno prueba de lo que cree necesario nuestro clero,- el docunienta
del Sr. Peña no tiene contestación alguna. Como argumento de mandato á los dipu^
tados por Córdoba, yo lo rechazo: yo declaro aqui que no tengo ningún mandato 
ni le hubiera admitido: yo declaro aquí que si he consentido en tales indrcaeioa^y 
era porque mi opinión estaba conforme con que el diezmo concluyese. Pero no he 
tenido.mandato, repito, ni le hubiera admitido jamás. Desde este mismo sitio, la 
primera vez que tuve el honor de dirigir mi palabra al Congreso , he rechazado la 
docírina  ̂dé los rnaiidalós , calificándola de anticonstitucional y destructora del Go^
bíerno representalívo. , , jr

.p)¡gQjpues, y lo digo en mi nombre y en el de todos mi îr ĉompaneros, ios di-
putados de Córdoba no tenemos mandato ninguno: estamos en la mas completa ,hr ; 
bertad de votar lo que mejor nos pareciere. Y  prueba terminante; de ello es la con
ducta del mismo Sr. I^ña Aguayo, (pie nos ofreció al principio un proyecto de ley>
admitiendo ía prestación decimal, ó por lo menos una fracción de ella. '

Quede,, pues, señores, establecido que existe esa opimon^contra el diezmoj que 
existe grande, poderosa, conocida. ¿ Pero esta opinión es, señores, universal ? ¿ (lUf 
grado tiene de extensión y de poder ¿ qué gi-ado lieñéde fuerza ? Cuestiones grav.es,
y que es necesario examinar. - , . .

Y o , señores, soy franco , y  digo las cosas como las veo; esta opmion.no es iini- 
ver^ I, no es.de toda la nacion española. Las provincias del norte ño piensan en es
te  punto del mismo modo que las del mediodía: grave mal, dificultad inmensa, qu© 
tocamos en , todas las cuestiones de importancia. Porque es'necesario conocer que no 
leñemos aun nación , sino sOlo provincias, y que en cada una se piensa de diterente 
modo sobre los puntos mas capitales. Grave mal cine yo conjuro al Congreso procure, 
reprimir por todos los medios posibles: grave mal, que solo podremos evitar liacien o 
una nación compacta de los,elementos heterogéneos que notamos, trabaíando en es-̂
ta obra con todas nuestras fnerzas.: t i i a- ;to . W

La opmioii debías provincias del norte no;es la misma que las del mediodía, tos
intereses no son los mismos, y esto es necesario conocerlo. Pero., ¿ cual es la opimoxi
Cfue se presenta comq dominante .í> ¿Cuál es la qué obtíenedn mayoría N  Cual ..esia-
que ofrece un parvenirK¿ Volvemos bácia los dieznms,ró.nos abamos'de eHos  ̂ Yn
lo'dif^o francamente, señores; la opinión que crece es la del mediodia ; la opinmn qpé:
crece^es la que abole aí diezmo; esta es la opinionqué presenta^pórventr.. Asi sucede
de hecho entre nosotros ; asi, sucede en todas partes, y no veorrazon-nmguna. p m  :.
que nos distingamos dé las demas naciones: de Europa. Cuando muérén en toda el 
los diezmos , no creo de seguro que España presentase una;;exceiwuí^^  ̂ 7

Hay otra pregunta y señora , acerca d e  esta opinion. ¿Esta ppinh)a «s.:̂ *'=‘  ̂ '
¿ Bebemos; nosoIros mirarla coii respeto, debemos acatarla? y ,sismeterims a



mejante cuestion fue discutida por ei Sr. Tejada coa la maestría qué todos le recono
cem ossin «.mbargo, yo tengo algo que decir en contra ; tengo que exponer las ra
zones por las cuales creo que debe atenderse á esta opinión. ,

1.a opinión,'señores, no es atendible cuando se trata de actos de justicia civil: 
en un pleito, en una causa, cuando se dispensa justicia, la opinión nada vale; lá 
ppimón no puede hacer que:el Sr. Tejada arrebate el frac al Sr. Peña:Aguayo.. Peró 
cuando se trata de justicia política, cuando se trata de Gobierno, cuando s ftr fla  de 
conveniencia pública, de la marcha de la sociedad, ¿ cómo no ha de ser atendible la
Opinión.  ̂ ¿como ha de desestimarse? ; '
 ̂ T  aquí venimos, señores, á la cuestión que varías veces se ha agitado ya en el 
Congreso de si los diezmos son, ó no, una propiedad del clero, una propiedad dé la 
iglesia: porque en efecto, si son una propiedad, lá abolición del diezmo es uúá 
cuestión de justicia Civil, es una cuestión de justicia propiamente dicha , en la que la 
opinión no debe tener parte alguna;,mientras qué por el contrario, si no existe U 
propiedad que se reclama, habrá una cuestión de justicia política, y el hecho de la 
Opinión será sumamente poderoso. Y o , señores, diré pocas palabras sobre esto : pa- 
réceme que sin quererlo se comete un sofisma cuando se habla en este-punto de pro -

Hay varías clases de propiedad en el mundo : una, anterior á todas las leyes ci
viles ; una, que tienen que respetar todas las instituciones sociales, y si no no merecen

esté nombre. , \ , á  mi  ̂ i
Esta propiedad existe, señores , en todas las sociedades posibles: esta es la pro

piedad :gr£Uide.,cstable.v permanente, que debe tener todasdas ventajas, y á U qué 
se debe revestir de todas las consideraciones déla inviolabilidad. Hay otra propiedad
también, que no tiene este.orígen anterior á las leyes, que es ereáda por estas, y 
que por es',as existe; que no es mas sino lo que estas la han hecho. Y  no digo yó 
que k ta  ciase de propiedad carezca de derechos importantes; no digo yo que no se 
la respete y se. la atienda ; pero sí digo; que se comete un sofisma cuando aplicamos á 
esta especie de propiedad las mismas reglas, las mismas consideraciones qué á la otrál 
Y  ésto ,lo sabe.tie tal modo el instinto público, que: ninguno confunde los bienes del 
clero con el diezmo; porqué los bienes del clero ó de la iglesia son verdaderamente 
propios, sujetos á las leyes de la propiedad primitiva, natural, son propiedad abso
luta de primer órden;i¿ientras que los diezmos se hanereadopor las leyes, y si son 
hoy propiedad, lo-son subordinados á estas , y no de ninguna suerte como la án̂
tCl'l 01'

Y*la prueba,,señores, de que esto que digo debe de tener algún fundamentó, es 
qué :los mismos que defienden el diezmo co.nvienen en su abolición por medio de ciert 
ta marcha, y mediando cierta reforma. Pues si el diezmo fuera una propiedad como 
las otras propiedades, ni . tampoco de ése modo pudiera abolirse : sí fuera una pro
piedad como lo son los bienes, ni podríamos quiíar.elldlezmo para conlentarnos con 
una fracción de él. Los diezmos eran una propiedad del clero como las rentas ó 
contribuciones son una propiedad dél Estado; y'.véase ác|in por qué he dichojantes, y 
repito ahora, que no es? esta cuestión de ¿uslicia civil, sino cuestión de Gobierno, dé 
justicia politica; véase por, qué he .dicím antes , y sostendré siempre, que, la opinión 
tiene poder legitimo, en este punto 5 f  que nosotros debemos obsei’variay consuh

• 1 '  .

: Pero hay, señores, en esta.cuestión del diezmo un principio que es anterior á las 
leyes: el principio de la dotación, ese principio que está consignado en el código 
conslitdomnal.: Este principio., - pues., • debemos respetarle muy: áériameníe,; a ese 
principio debemosísiempre.atenernos. Esta esdaJdea grande de justicia, la idea emi  ̂
nediei la idea sqcialqueen el diezmoseencuenlra; y con tal que no fallemos áella; 
algnna libertad . tenemos para; hacerdo qué sea oportuno á las circunstanciás;
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Mas se dice, señores, a! llegar á este punto, que es necesario mantener el dier-

pagar s r i u d d ^ r i o r e r i S r  t r r « M  S u r " ’" '  1

én recibir l !  merecido V« lecKazare esa idea, río pOrqtie haya envilecimiento 
Mirn! c r, “  I"’®s "O creo yo que por ello se envilecen l¿s empleados nú-

s £ r  í ; : i r r  ™ ~  C 5 Í  i r - í =
clelero no,.peiciba sus asignaciones como los empleados. Sin embargo,, señores en 
la giave cnsi.sque atravesamos en estos dias, porque crisis es el paso^d'el sistema de 
cim alal que haya de sustituirle , visto el apuro de' las circunstanLs, vdm e r S g Í
n a eon,gasto a querel clero por algunos años?estuviese salisfecho por ebTesore S o  

,1o esta, en Francia en iralia y en otras..,naciones, antes de dejarle que 0 ^ 0  
su.principio,por:bnir aquella consideración, v  J. «  q«e perezca, con
, Pero hay .enda-oueatiourqne nos ocupa dos resolnciones distintas ■ una definitiva 
capital, terminante, que es la de la abolición del diezmo; porque esta cuestión S  
acabarse para siempre y seria de desear que no volviera á presentarse 6^6517^11^5' 
diezmo debe ser abolido , .e.vtinguido del todo, puesto q i l  „0 puede " 0 ^ 0 6 ^ ' 7  
p  ieslo quedes necesario que caiga, a fin de que^pensemos en lo que ha de sustítiíirle -̂ 
de ® es'e aq'i‘ .£ri>ogando la eaiusa del-diezmo , es imposible-qne lo:qúfelis
de^cederie nazca y se sustituya en-su lugar. Ex%o la cansa púMca ,

«Iteres del clero que sea reputaite como definilivaia resolución que  ̂se ;t<Le;ea77^^

 ̂ Se, lia-dicho que volverá- d  .diezmo aunque decretemos  ̂sn aiip resíon íS ó^ ^ K p
le 7 b r  J Ira-vuelto en ningún pais donde se.ha snprimidci:Su!itni¿i7
je  h ^ i la nn medm^de ^ e  volviera no para vivir, sino eomo-.m-fe¿fasma, para iisiisi' 
Jarnos. Si; suprimido ebdiezmo no: »  «éndiefa á la^subsistenciadebcleró 4 ^  le d i£
jara perecer, el diezmo volvería como iiua necesidad ; pero si al clero se í̂u atieüdP
si en higaiydel diezmo se-esfablece otra institución grande y poderosa: como amidtó í '  
la que sustituye:, ehdiezmo no volverá nuncaí: . . :v .̂í .. T “  ;
-Vt4 !í'^ dtra resolueidn qiieno es deCnitlvuencesta cuestión de'qi.eíos'BeimaSnosf7
dt como se atiende por el momento y de pronto á?la subsistenriá:dtMeri)7f
Fsa P! m necesidad; que pesa.; sobre - nosotros con--tanta7tilrfe
Esa ES. eiiesüon que no podemos resolver ■ definitivamente pop n¡ngiin;:cámin¿ qaé;^^



/Ulc i|uc L61C j>iQuucio na siuo cnaiiao se nai)id aecreiaao ei diezmo conio una 
■ ibucion, y  se ofreció' qué los átlélanios que se hicteraa se abonarían en cóeñU 
s cóntribucioaésordínai’iásy extráoédínarias; y si ápeSar deéso produjo 64 lólíló^

adopte. Aquí se nos presenta la adopción del diezmo ó de las cuatro décimas doS 
diezmo en contraposición á una contribución que proponen el Gobierno y la inayo  ̂
ria. ¿Se decretará el medio diezmo , señores ? Yo prescindo ahora dé argumentos que 
ño son de poca importánciá; pero que siendo puramente prácticos corresjioude su 
presentación al Sr. Ministro de Hacienda , que ya los ha expuesto al Congreso r jres:- 
¿indo también de la época en que nos haliamos , que es una grandísima dificultad pía* 
ra la recaudación, porque estamos á mediados de jimio; y esta léy fió podría pro» 
muigarse Sino cuando estuvieran ya recogidas las mieses de la mitad por lo menos de 
Jas provincias de España: prescindo de todo esto, sin embargo de que no s f  debe 
prescindir rpero el medio diezmo ¿fió presenta con todaóusí níísmo una dificultad 
g-avísima? ¿No soñ Tos costos, los' vejámenes, los gastos de adniinislracion dé| 
medió diezmó los mismos que los del diezmo entero, y sus productos mucho menóy
res? ¿Qué ha producido el medio diezmo en él áño ultimo ? Sesenta y Cuatro milloi 
nes de reales. . r  ̂  “

„ Pues j señores, con solo ier que el diezmo a principios de este siglo subía á 35o 
ífiíWones, y qüe en el áñó último el medio diezmo, que debía ser mas de la mitad deí 
iLólal jisplo ha producido 64 mtllbnes , la causa dél diezmo éstó érirérrada. X  
présente que este productodiá sido cuando se ‘ habla decretado el diezmo como una 
cÓníribucion . . . .
de las - - - _ _
fies, inenes Ier es que cimfesemcs que las cuatro décimas no producirán ni 4ó:ea el 
año en que nos encontramos. Alíorá bien, y dejando a un'fado,toda cl^e de iíüáio- 
'nes, ¿es esto lo que se quiéte dar ai cíerO.̂

 ̂ Yo convendré en qué'lbs cálcúlos del Sr. Sancho son errados, y en que el clero 
necesita mayores sumas; ¿pero se íasida el voto déí Sr. duque de Gor.í> ¿Las satisfa
remos déciótkófióesós'io mniofies, solo pornue se les líame medio diezmo ó cúátio
d é c i m a ^ - ^

: Háynfiás, ^e' contra el sistema de las coníribaciones f e
ae han: presentado grávísimas razones contra éfíás; sé fia ififistido en el mal fiiié p^
düce la  diyLsiófi dCbCléro fifi!dbs clases, comó lo ptopónê ^̂ ^̂ ^̂  ̂
ésé mal ; yo no lo niego. Diré sin eifibargo fine ló que disputamos alióra no es si fiá &  
fiaber contribócíones iocaíes, como la comision nos dice: ese dicíáinen de la comi
sión podría sufrir enmiendas, y algún señor diputado de los que se sientan en estos 
bancos, muy entendido en materias de Hacienda, me ha indicado una que ohtéa'  ̂
dria completamente mi aprobación.

La cuestión de si han de ser contribuciones locales ó una contribución general 
queda para mas adelante: cada uno de estos sistemas tiene sus ventajas y suá incon
venientes; pero no es de este momento e! discutirlos. No lo es tampoco la cuestión 
de si ha de ser una coníríbiicion en metálico la que se imponga, ó si ha de ser en 
frutos. La cuestión con él carácter de inlerínidad con que la he presentado consiste 
solo en saber qué es lo que nos puede producir mas, qué es lo de que el clero puede 
sacar mas utilidades, y nosotros mas satisfacción; porque satisfacción para nosotros 
«era ver que le hemos dado lo sufieiente pai-antender á sus necesidades, para llenar 
nuestras obligaciones. Por mi parte insisto en que el sistema de los 4[io de los frutos

propone él Sr, duque de Gor no nos dará sino una suma muy insuficiente; y sos- 
to g o  que él sistema de las contribuciones puede darnos una cantidad mucho mayor.

He dicho ya que este sistema tiene sus desventajas; ¿quién lo duda ? ¡Pues qué® 
¿se destruye en un día una institución tan antigua, se acaba con el diezmo sin pre
paración, nos hemos ,de encontrar al día siguiente en disposición de establecer una
cosa definitiva? Sin embargo, adviértase que como he dicho, y  repito, no es ni pue-

que sobre esto acordemos ei presente año. Yo me atrevo á ade- 
aqfií t r o  idea ¡ qulaimque íauy poc© ©ateadid© ea laalerias de haeieada¿ cree,



í 2

sia embargo que es natural j que es-exacta.,Hay  ̂una cosa,que-debe sustituir al^diez- 
mo, una sola ,  porque solo.ella es conforme con las necesidades de la presente civi-

:: i ~r̂  iuiiuu» uci üMceuü. üsia  ̂ seaores, sera ea
^ i coapeptoJa resolución depniíiva de este asunto; entonces el clero no será, satisfé»
cbo coipo ebeippieado , público, que cobra su sueldo, .sino que percibírá una asisna- 

V “:® ^  será propieíano con complê ^̂   ̂ - ^
Pero eso no puede hacerse en este año, porque para hacerlo se necesitan dos 

condiciones: primera, arreglar la hacienda pública; segunda, airegiar el clero. Es 
mene^er para é! estabjecimienío de una renta perpetua que se sepa lo queel cleroha 
de sei*, .y que haya medios de que esta renta sea efectiva. Mas para llegar á este

1°  eyep tan conservador como el dei mismo diezmo, es necesario que^^
organice la hacienda , y para organizaría es menester extinguir al diezmo, extintór-
lo compíetamenté, acabar de todo punto con él. i;
i  yéí^se  ̂pues, señores, cómo^es indispensable darla resolución definitiva que di
je  antes, y luego |a rq^olucipn provisoria que acabo de indií^r: véase cómo es nece- 
«ario acabar con el diezmo, y que Ío acabemos nosotros los conservadores, porque 
js i estará completamente acabado, y al mismo tiempo decretar las contrlbucioiis, 
hiéalocálesp bien generales, qué consíi4tiyan la asignación provisional del clero, eú 
tantp qne esa repta p^pétua, diezmo de nuestros dias, nacey se constituye.

Ko quiero cansar mas la atención del Congreso, Me parece que las ideas que he 
merecen alguna consideración. Ta he îndicado que si yo sostuve el medio 

diezmo en el año 38 por las circunstancias particulares que entonces nos éprimian, 
po merezco la nota de inconsepueaíe\por haberme separadq de aquella opinión eü el

haber convencido también que la, idea qué se opone al ,restableci- 
n iiéñ p , asi del diezmo como de cualquiera de,sus fracciones, no está reñida con los 
principios conservadores que puede sostener ün hombre sentádó 'én ekos banVos;̂ . V 
: conclusión que eápl conflicto en quejsepacuentm el Cpngresq j“ea

las en que se agita esta cuestión, puandq se duda éuíre el proyecta dfl
Gpr y elde la mayoría, que soá los dps-qne nos quedan, los hoijib^ps 

prudehies deben preferir este áltimo, sin embargo de hacer en éí las varíadonesqqe
se crean oportunas:, y que yo por mi parte estoy pronto á admiur y aTotar.«
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